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(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros

[Gaceta del 9.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud. „

El Esemo. Sr. Jefe Superior 
de Palacio dice con fecha de ayer 
31 Exorno. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo siguiente:

“Exemo. Sr.: El Jefe de la Ca
sa de S. A. R. la Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, Duquesa 
viuda de Montpensier, en tele
grama expedido en Sevilla á las 
diez y diez de la mañana de 
este dia me traslada el siguiente 
parte, dado á las nueve de la mis
ma por el Módico de Cámara de 
S. A.:

^S. A. R. la Serenísima Seño
ra Infanta Doña Luisa Fernanda 
ha pasado bien la noche; los mo
vimientos del corazón son más re
gulares y más fuertes; la tempe
ratura á veces normal; va, por 
tanto, cediendo la forma aguda 
de edocarditis para pasar á la 
crónica.,,

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guardeá V. E. muchos años. Pa
lacio de 8 Febrero de 1893.—El 
Jefe Superior de Palacio, el Du
que de Medma-Sidonia,

Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.,, 

Exemo. Sr.: El Jefe de la Casa 
de S. A. R, la Infanta Doña Ma
ría Luisa Fernanda, Duquesa viu
da de Montpensier, en telegrama 
expedido en Sevilla á las ocho 
y cuarenta y cinco de la noche, 
ñie trasmite el siguiente parte,

dado á las ocho de la misma por 
el Médico do Cámara de S. A.:

“S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta Doña Luisa Fernanda ha 
pasado el dia bien. No ha presen
tado tampoco modificación en los 
síntomas. Continúa, pues, la Au
gusta Enferma en el mismo esta
do que esta mañana.,.

Lo que de orden de S. M. trans
cribo á V. E. paru su conocimien
to y efectos consiguientes. Díos 
guarde á V. E. muchos años.— 
Palacio 8 de Febrero de 1893.— 
El Jefe Superior de Palacio, el 
Duque de Medina-Sidonia.

Señor Presidente del Consejo 
de Ministros.^

i GOBIERNO CIVIL
। DELA

1 PBOVIHGUUM COBOOBA

f Blecoioxias
Í El Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
' bemación, en circular de seis del ac- 

tual, dice lo siguiente:
f Ministerio de tu Gobernación

CUtCTJLÜÍí

Oonvoeadaí las Cortea del KeÍno por 
Real deoreto de 4 del actual para el 
diaS de Abril próximo veaidaro, im
porta mucho recordar iamediatamente 
lea dis pos ici o 1168 de la ley Electoral y 
las demas concernientes á laa eleccio
nes generales de Diputados y Senado- 

1 rea que, en cumplimiento del citado 
1 Real decreto, han de verificaras tea- 
| peutivamente en los días 6 y 19 de 

Marzo, à cuyo efecto;
S. M. el Ray (Q. D.G,), yen su nom

bre la Reina Regente, se ha servido 
disponer que haga V. 3, publicar en el 
ptimer número del Boletín Ofícul de 
esa provincia tas siguientes preven
ciones:

1 .* Las listas electorales definiti
vas de todas las oírcunsctipoiones, dis
tritos y Colegios especiales, serán ex
puestas inmediatament''al públicohas- 
ta el día de la votación, en cumpli
miento del art. 19 de la ley Electoral, 
onya observancia recordará V. 3, á to
dos los Alcaldes y Jueces de instruo- 
oión y municipales, en la parte qne á 
cada uno corresponde.

2 .® El domingo 26 del corriente 
mes, deberá tener lugar la reunión de 
las Juntas provinciales y designación 
de Interventores, en los términos que^ 
establecen los artículos 32 y 38 al 45 
de la ley, teniendo presente la Real 
ordan dictada por cate Ministerio en 
22 de Enero de 1891 [Gaceta del 23), 
así como las do 29 da Octubre y 27 de 
Noviembre de 1890, dictadas ambas 
en conformidad con el dictámen de la 
Junta Central del Censo.

3 .® Encargará V. 8. á los Ayunta
mientos el cumplimiento del art. 46 de 
la ley, según el cual, deben anunciar 
con ocho días de anticipación, y por 
medio de edictos, los locales en que 
hayan de oonstituirse las respectivas 
Secciones electorales, á tenor del pá
rrafo primero de dicho artículo, haoién- 
dolo también saber á la Junta provin
cial del Censo; y provendrá á los Alcal
des que, bajo su responsabilidad, cni
den de qne los referidos locales se ha
llen abiertos y á diipoaición de las res
pectivas Mesas electorales antes de las 
Biete da la mañana del día da la vota
ción. „

4 .® Para la Presidencia de las Me
ses electorales, se tendi án preaentea el 
arb 36 de la lay y 1.® de la Real orden 
(.jroular expedida por este Ministerio 
en 8 de Enero de 1891. inserta en la 
Qaeda de 9 del mismo mes, que debe 
coopidararse como complementar ¡a de 
dicho artículo.

5 .® Igualmente prevendrá V. 3. á 
loa Alcaldes qne para el acto del eacru- 
tínio general, que ha de tener lugar el 
jueves 9 de Marzo, pongan á diapoai- 
oión de loa Presidentes de las respecti
vas juntas generales, antes de las diez 
de la mafiana, la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local igualmente 
decoroso, y nunca menos capaz que 
aquella, para que puedan tener oumpli- 
miento exacto los artículos 64 y si
guientes de la ley.

6 .® Señalado el día 19 de Marzo 
para la elección de Senadores por al 
art. 3.® del Real decreto de convocato
ria, deberá veríficarse la elección de 
Compromisarios, conforme al art. 30 
de la ley Electoral de Senadores, el día 
11 del propio mes, antee de cuya fecha 
deben haberse publioado, en onmpli- 
miento de los arts, 25 al 29 de la mis- 
ma ley, recordada por oironlar de este 
Ministerio de 23 de Diciembre de 1892, 
Qaeeta del 26, las listas de los Conce
jales y vecinos que tienen derecho á 
elegir Compromisarios.

7 .® Los Compromisarios elegidos en 
el número, y por el procedimiento que 
establecen los artículos 31 y siguientes 
de la ley Electoral de Senadores, de
berán presentarse en la capital de la 
provincia el día 17 de Marzo con loa 
documentos expresados en el art. 36 
de la ley Electoral respective, á fin de 
que puedan tener puntal cumplimiento 
los arts. 37 al 40 de la misma.

~8? En el caso de que haya de apli- 
oarae el párrafo segundo del citado ar
ticulo 40, por no haber oonourrido á la 
junta general para el nombramiento de 
Sonadores la miUd más uno de los que 
tengan derecho á votar, la nuevaj unta 
general deberá tener lugar el jueves 30 
de Marzo, ácuy u efecto prestará V. 3.los 
auxilios ueessarios al Presidente y Se-
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cretanoa escrutadores de las Mesas in
terluas para que les avisos & los else- 
tores no concur rents? se circulen por 
medio del Boletín extraordinario y 
con la mayor rapidez posible.

9.“ Según dispone el art. 17 de la 
ley Electoral de Senadores, la reunión 
de las Sociedades Económicas para el 
nombramiento de los Compromisarios 
que han de 00nourrir á la elección de 
los respectivos Senadores, por estarles 
reconocido este derecho en el art. 1.^ de 
dicha ley, deberá tener lugar antea del 
día 14 del corriente tnes, en que cuín- 
píen los ocho primeros, después de 
publicado el Real decreto mandado pro
ceder á la elección, á cuyo efecto debe
rá V. 8. remitir á los Presidentes de 
dichas Sociedades ejemplares del Bo
letín ó Jioletines en que se inserten el 
Real decreto de convocatoria y la pre
sente circular.

De Real orden lo comunico á V. S. á 
los efectos consiguientes. Madrid 6 de 
Febrero de 1893.—González.

Sr. Gobernador de la provincia de...,

Üisposicimtes de la ley para la elección de 
Diputados á Cortes

Art. 19. Publicado el Real decre
to de convocatoria de una elección, 
los Alcaldes harán exponer al públi
co tas listas definitivas hasta el día 
en que aquella termine. Los Jueces 
municipales remitirán á los Alcaldes 
el día anterior á la elección listas 
certificadas y separadas, currespon- 
dieotes á Ias secciones electorales 
expedidas por loa Secretarios de los 
Juzgados, con referencia ai Registro 
civil, de los electores incluidos que 
hubiesen fallecido, y los Jueces de 
instrucción y de primera instancia 
harán igual envío, con la antelación 
necesaria, de análogas listas certifi
cadas á los Alcaldes de la Jurisdic
ción, ó certificación negativa en su 
caso, de los electores de su término 
municipal sobre quienes hubiere re- Í 
caído, desde el día 1? de Abril últi- j 
mo, resolución judicial firme que afee- * 
te ásu capacidad electoral. |

Los presidentes de las Diputacio- i 
nes enviarán también con igual opor- ■ 
tunidad, y también separadamente 
por secciones, á los Alcaldes respec
tivos, cerlificaciones de las bajas y ’ 
altas producidas en el Censo general 1 
por pase de electores al de Colegios ; 
especiales. í

Los Jueces de instrucción y de pri- , 
mera instancia comunicarán además i 
en pliego certificado, puesto en el co- ■ 
neo con la anticipación precisa, a! 
presidente de la Diputacióu provin- ' 
nial, el contenido de las certificacio- ! 
nes parciales que en cumplimiento de , 
lo dispuesto en este articulo remi
tieren á los Alcaldes. ।

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de la mesa electoral, eu el mo- 
mentó de su constitución, las expre
sadas certificaciones, el original de ; 

las listas definitivas y cuantos docu- : 
meutos se refieran al derecho electo- j 
ral, y á la vez bajo su personal res- ; 
ponsabilidad harán fijar y mantener 
durante la votación en el lugar más 
fácilmente visible, á la entrada en el 
Colegio, lista por ellos autorizada de 
los electores á cuyo derecho afectan 
dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los 
electores comprendidos en estas lis
tas: pero si insistieren personalmen
te en ejercitarle, se admitirá su voto, 
hacíéndolo constar en el acta, y se 
dará noticia del hecho á los Tribu
nales para lo que corresponda.

Art. 22. En los distritos en que 
deba elegirse un diputado, cada elec
tor no podrá dar válidameute su voto 
más que á una persona; cuando se 
elijan más de 11110, hasta cuatro, ten
drá derecho á votar á uno menos del 
número de los que hay au de elegir- 
sc, á dos menos si se eligieran mils 
de cuatro, y á tres menos si se eligie
ran más de ocho.

Art. 32. Las Mesas y los proce
dimientos electorales de los Colegios 
especiales se regirán por lo estable
cido en esta ley para las Jlesas y 
procedimientos electorales en los dis
tritos, desempeñando las funciones 
que en dichas Mesas corresponden á ! 
los Alcaldes y á sus suplentes, los 
Presidentes de las Corporaciones y 
los designados para sus secciones.

Los interventores serán designa
dos por los candidatos ante las Jun
tas provinciales del Censo electoral 
para todas las secciones comprendi
das en la provincia respectiva y en 
la misma forma determinada en el 
artículo 39 y siguientes.

El escrutinio general tendrá siem
pre lugar en el domicilio principal 
de la Corporación, bajo la presiden
cia de quien desempeñe la de la mis
ma, sujetándose dichas Mesas y la 
Junta de escrutinio en sus relaciones 
con el público, con las autoridades y 
con las Juntas central y provincial 
del Censo electoral á las obligacio
nes impuestas á las mesas y Juntas 
de cscrutiiros de los distritos.

TÍTULO IV
ComsUtución de ias mesas electorales
Art. 36. En cada sección electo

ral habrá una Mesa encargada de 
presidir la votación, compuesta de 
un presidente y de los interventores 
nombrados por la Junta provincial 
del Censo y por los candidatos que, 
teniendo derecho á designarlos, ha
gan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección 
se compondrá de cuatro intervento
res por Jo menos.

Será presidente de la Mesa en ca
da sección electoral el alcalde, y si 
este no pudiese concurrir, ó en el tér
mino municipal hubiere más de una 
sección presidirán !úí^Tcii¡entes ds 
Alcalde ó Concejales por su orden, 
ó en su defecto, los alcaldes de ba
rrio.

No podrán presidír las Mesas elec
torales los Alcaldes, tenientes y re
gidores por causa de suspensión ad
ministrativa de los propietarios, cuan
do contra éstos no se hubiere dicta
do auto de procesamiento.

La.s suspensiones administrativas 
de alcaldes y concejales contra quie
nes se haya dictado auto de proce
samiento cesarán diez días antes del 
señalado para la votacióu.

Art. 37. Tendrán derecho á nom
brar interventores para las mesas 
electorales de las secciones que com
prendan el distrito, colegios especia
les ó circunscripción los candidatos 
siguientes:

Primero. Loa exdiputadosáCor- 
tea que hayan representado el mis
mo distrito ú otro cualquiera de la 
provincia.

Segundo. Los que hubiesen lu
chado en el misino distrito en elec
ciones anteriores y obteniendo las 
quinta parte por lo menos del total ¡ 
de votos emitidos. <

Tercero. Los ex-senadores elegi
dos por la provincia á que pertenece 
el distrito ó circunscripción.

Cuarto. Los candidatos para di
putados á Cortes propuestos por me
dio de cédulas firmadas por electo
res del respectivo distrito ó circuns
cripción, ó por actas notariales con 
intervención del funcionario compe
tente, cuyos electores asciendan cuan- 1 
do meuos á la vigésima parte del to- ! 
tal de los comprendidos en la lista 
ultimada del distrito ó circunscrip
ción.

Las solicitudes á la Junta provin- 
cial pidiendo la declaración de can- = 
didatos, se dirigirán á aqinHa hasta 1 
el domingo inclusive anterior al se- i 
ñalado para la votación. La fecha de 
las solicitudes y propuestas será pre
cisamente posterior á la del real de
creto haciendo la convocatoria.

La Junta provincial declarará can- ¡ 
didatos a cuantos lo soliciten ó sean i 
propuestos co.i arreglo á este artícu- ; 
lo, y el efecto de la declaración se i 
cutenderá exclusivaraeute para la fa
cultad de uombrar inter ven toe es de 
las Mesas electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta.

Art. 38. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección 
á las ocho de la mañana, la Junta ■ 
provincial del Censo se constituirá ! 
eu sesión pública debiendo asistir los S 
candidatos por si ó por medio de apo- J 
dorados en forma legal,

Dos electores presentarán persoual- 
mente cada propuesta, respondiendo 
de Ia autenticidad de sus firmas, y 
leídas estas y las comuiiicainones 
que se hayan dirigido á la Junta por ! 
loa designados eu los números l.“, i 
2.°y 3.® del artículo anterior, se pro- i 
cederá á la proclamación de los que 1 
reúnan las condiciones señaladas en 

dicho artículo, expidiéndoles la co
rrespondiente credencial.

En la islas Baleares y Canarias la 
Junta provincial, prévia consulta y 
acuerdo de la Central, anticipará la 
sesión pública para la proclamación 
de candidates y designación de in
terventores el tiempo necesario á fin 
de que puedan comunicarse oportu
namente á las demás islas del Ar
chipiélago respectivo. Eu este case 
se anunciará dicha sesión 10 días au- 
tes en el Boletín Oficial.

Art. 39. En el mismo acto los 
candidatos proclamados ó sus repre- 
sentautes debidamente autorizados, 
podrán hacer la designación de iu- 
terventores y de suplentes para cada 
Mesa de las que eu el respectivo dis
trito hayan de constituirse.

Art. 40. La Junta levantará acta 
expresiva de los uombres de loa can
didatos proclamados y sus Interven
tores y suplentes, y deuti^o del si
guiente día, á mas tardar, Iu comu 
nicará por pliego certificado á la 
Junta Central fiel Censo electoral, á 
los Alcaldes de las secciones respec
tivas y á todos los designados para 
Iiiterveutorcs y suplentes, citando á 
éstos para el día y hora en que haya 
de comenzar la votación,

Eu este caso, corno cualquier otro 
de los comprendidos en esta ley, si 
las comunicaciones postales ordina
rias no alcanzasen á trasladar con la 
debida oportunidad las resoluciones, 
ae trasmitirán éstas telegráficamen
te, sin perjuicio de bacerio también 
por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó 
sus representantes que reclamasen 
certificaciones de los nombramientos 
de Interventores se les facilitarán 
dentro de las veinticuatro horas. Es
tas certificaciones servirán de cre
dencial á los nombrados para que 
se les admita como tales bajo la res
ponsabilidad del presidente. Los In
terventores designados y sus suplen
tes que no acepten el nombramiento, 
lo manifestarán por escrito á la Jun
ta municipal antes de la hora seña
lada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hi
cieren se entiende que aceptan y 
quedan obligados al desempeño del 
cargo.

Art. 41, Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el municipio 
en que haya de constituirse la mesa 
y saber leer y escribir.

Art. 42, Si solamente hubiera 
proclamado un candidato, éste podrá 
designar dos Interventores y dos su
plentes para cada sección. Si se pro
claman dos ó más candidatos, cada 
uno nombrará un Interventor y un 
suplente para cada sección.

Art, 43. La Junta provincial, 
.además, nombrará para cada Mesa 
de las secciones que comprenda el 
distrito ó circunscripción dos Inter- 
vení ores que correspondan á la see-
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cióu respectiva, que sepan leer y ' 
escribir, y que por an edad y cir- 
cansUncias ofrezcan garantías de 
imparcialidad.

Estos dos interventores habrá de 
escogerlos la Junta provincial de las 
listas que puede presentar en el acto 
cada uno de los candidatos procla
mados.

Si hubiere más de una lista» no 
podrá la Junta tornar más de dos In
terventores de la propuesta de un 
mismo candidato. Cada una de estas 
listas deberá comprender cuando me
nos diez nombres para cada sección.
Si los caudidaU)3 no usaran de este 
derecho, nombrará la Junta dichos 
dos Interventores sin la limitación 
precedente.

Si no se hubiese proclamado nin
gún candidato, ó en caso de haber
íos éstos no ejercitarán su derecho á 
proclamar Interventores para todas 
ó algunas de las secciones, la Junta 
provincial nombrará para todas ellas 
el número necesario de Intervento
res y sus suplentes hasta completar 
el número de cuatro en cada sección.

La Junta provincial hará el nom
bramiento de Interventores que á la 
misma corresponde designar con 
arreglo á los párrafos precedentes, 
en la sección que celebre el domingo 
anterior al de la votación, teniendo 
®Q cuenta el número de que debe 
®omponef,je cada sección, que es el 
^® cuatro, y los que hayan podido 
oombrar loe candidatos proclamados.

En ningún caso dejará de nom
brar ¡a Junta provincial dos inter
ventores y dos suplentes para cada 
sección de las que comprende el dis
trito ó circunscripción.

Art. 41. La Mesa, compuesta del 
presidente y de los Interventores 
nombrados con arreglo á los artícu
los precedentes, so constituirá á las 
siete de la mañana en el local desig
nado para la votación, el domingo 
en que esta deba tener lugar,

Si á dicha hora faltara algún In
terventor, así como su suplente, que 
no se hayan excusado en tiempo, 
serán citados inmediatamente por es
crito por el presidente, á fin de que 
concurran á desempeñar su cometido 
antes de las ocho de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la 
Mesa COU los Interventores y suplen
tes presentes, y si no llegaran á 
cuatro se completará dicho número 
con electores que estén en el local, 
prefiriendo á los de mayor edad que 
sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después de 
constituida la Mesa, en que se pre
senten los Interventores nombrados 
por la Junta provincial, ó candida
ts proclamados, entrarán en el ejer- 
í^icio de sus funciones, continuando 
también los que hubieren tomado 
asiento en la Mesa.

Art. 45. La votación se hará pre

cisamente en la sala capitular de loe 
Ayuntamientos, y en donde hubiere 
más de una sección, en los locales 
destinados á escuelas públicas. Si es
tos no fuesen en número suficiente, 
el Ayuntamiento designará otros que 
sean adecuados.

Ocho dias antes del señalado para 
la elección, el alcalde anunciará, por 
medio de edictos que se fijarán en to
dos los pueblos de que conste cada 
sección, los locales eii que hayan de 
constítuirse las respectivas secciones 
electorales, y á la vez Io comunicará 
á la Junta provincial, sin que dea-' 
puéa pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique 
la elección se abrirán al público su
tes de las ocho de la mañana.

TITULO V
Dei jirocedimiento electoral

CAPITULO P HIM KUO

De 1m votaciones
Art. 46. En toda convocatoria 

para elección de Diputados á Cortes, 
sea esta general ó parcial, se seña
lará un solo día, que será siempre 
domingo, para las votaciones.

La votación se hará simultánea
mente en todas las secciones en el 
día designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mañana y conti
nuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, en qne se declara
rá definitivamente cerrada y comen

menos anotarán en la lista numerada 
los electores que voten por el orden 
con que emitan su voto, confrontarán 
sus nombres con los de las listas de
finitivas, y expresarán en la anota
ción el número con que en estas apa-

1 rezcau.
i Art. 48. El derecho á votar se 
! acreditará únicamente por la inscrip- 
j ción en los ejemplares certificados 
■ de las listas.
¡ Cuando sobre la identidad perso- 
Í nal del individuo que se presentase 
! á votar como elector ocurriese duda 
[ por reclamacióu que en el acto hicie- j 
j se públicamente otro elector negán- I 
1 dola, se suspenderá la admisión de 
j su voto hasta que al final de la vota

ción decida la Mesa lo qne corres-
! ponda sobre la reclamación pro- 
| puesta.
! Alt. 49. Ningún elector podrá 
j votar en otra sección que aquella á 
j que corresponda según el Censo elec- 
‘ toral.
Í Art. 50. A las cuatro en punto de 
1 la tarde anunciará el presidente en 

1 alta voz que se va á concluir la vo
tación, y no se permitirá entrar á 

1 nadie más en el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo conciderase 
preciso. Preguntará si alguno de los 

i electores presentes ha dejado de vo
tar, y se admitirán loa votos que se 
den á coutinuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, 
la Mesa decidirá por mayoría, en 
vista de las cédulas de vecindad y 
del testimonio de los electores pre
sentes, sobre la admisión de aqueHes 
respecto de cuya identidad se hu
biese reclamado.

En todo caso se mandará pasar 
tanto de culpa al tribunal competen
te para que exiga la responsabilidad 
del que aparezca usurpador de nom
bre ajeno, ó la del que lo haya nega
do fahamente. Aseguida votarán los 
individuos de la Mesa, y se firmarán 
por loa interventores las listas de vo
tantes al margen de todos sus plie
gos y á continuación del último nom
bre escrito.

Art. 51. Terminadas estas ope
raciones, el presidente declarará ce
rrada Ia votación, y comenzará el es
crutinio, que se verificará leyendo 
él mismo en alta voz las papeletas, 
que extraerá una á una de la urna, y 
poniéndolas de manifiesto á los In
terventores, que confrontará el uú- 
luero de ellas con el de votantes ano
tadas eu las listas.

Las papeletas no inteligibles, las 
que no contengan nombres propios 
de personas ó contuviesen escritos 
T.irios cuyo orden no pueda determi
narse, se codhideraráu en blanco. 
Cuando haya varios nombres escri
tos unos después de otros, soló se 
tendrán en cuenta el primero ó los 
primeros hasta el número de caudi- 
datoa que según el ai t. 22, tenga de

zará el recuento de votos.
Si por alteración material de or

den público no pudiese tener lugar 
la votación en alguna sección en el 
día señalado, la suspenderá su presi
dente, auuuciáudula, tan luego como 
se haya restablecido el orden, para ! 
el dia inmediato siguiente en todos 
los pueblos de que se componga la ! 
sección. ¡

De esta suspensión y de sus can- ( 
sas se dará eu el mismo dia conoci
miento á las Jautas provincial y cen
tral.

Art. 47. La votación será secre
ta, y se hará en la siguiente forma: 
el presidente anunciará «¡empieza la 
votación.» Los electores se acerca
rán á la mesa uno á uno, y diciendo 
su nombre, entregarán por su propia 
mano al presidente una papeleta 
blanca doblada, en la cual estará es
crito ó impreso el nombre del candi
dato ó candidatos á quienes den su 
voto para diputados.

El presidente depositará la pape
leta en la urna destinada al efecto, 
que será de cristal ó vidrio transpa
rente, después de cerciorarse, por el 
examen que harán los interventores 
de las listas del Censo electoral, de 
que en ellas está inscrito el nombre 
del votaute, y dirá en alta voz; «Eu- 
lano (el nombre del elector), vota.» 
En todo caso el presidente tendrá 
constantemente á la vista del público 
la papeleta desde el momento de la 
entrega hasta que la deposite en la 
urna. Dos de los interventores al 

recho á votar cada elector, y los de
más se reputarán no escritos. Si al
gún elector presente, notario ó can
didato proclamado, tuviese dudas so
bre el contenido de una papeleta leída 
por el presidente, podrá pedir eu el 
acto, y deberá concedérsele, que la 
examine.

En los casos de falta de ortografía, 
leves diferencias de nombres y ape
llidos, inversión ó supresión de al
gunos de estos, se decidirá en sen
tido favorable á la validéz del voto 
y á su aplicación en favor del candi
dato conocido cuando no figure en 
la elección otro con quien no pueda 
confundirse. 3i sobre esto ó sobre la 
inteligencia de la papeleta no hubie
re desde luego unanimidad eu la Me
sa, se reservará para la terminación 
del escrutinio la decisión de la duda 
y entonces se hará por mayoría.

Art. 52, Hecho el recuento de 
los votos, según resulte de las ope
raciones anteriores, preguntará el 
presidente si hay alguna protesta 
que hacer contra el escrutinio, y no 
habiéudose hecho, ó después de re
sueltas por la mayoría de la Mesa 
las que se presenten, anunciará eu 
alta voz su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el de 
los votantes y el de los votos obte
nidos en cada candidato.

Art. 53. Eu seguida se quema
rán á presencia de los concurrentes 
las papeletas extraídas de la urna, 
con excepción de aquellas á que se 
hubiese negado validez ó que hubie
sen sido objeto do alguna reclama
ción, las cuales sc unirán todas al 
acta, rubricadas por los Intervento
res, y se archivarán con ella para 
tenerías á disposición del Congreso 
en su día.

Art. 54. El resultado del escru
tinio se publicará iumediatameute 
por certificación fijada en la parte 
exterior del edificio en que se haya 
verificado la elección, y remitiendo 

' otras iguales á la Junta central del 
Í Censo y al presidente de la Junta 
( provincial, para su inserción eu el 
¡ primer número que se publique del 
1 Boletín OnciAL.

Estas certificaciones se enviarán 
en el acto, bajo la responsabilidad 
del presidente y de la Mesa, y de la 
manera prevenida en los párrafos 
primero y segundo del art. 66.

i Se darán también en el acto las 
certificaciones del mismo que pidan 
los candidatos presentes ó notarios ó 
electores.

Art. 55. Concluidas todas las 
opei‘aeione8 anteriores y á puerta 

t cerrada, el Presidente y los Inter
ventores de la Mesa firmarán el acta 

> de la sesión , en la cual se expresará 
| detalladamente el número de electo

res que haya en la sección, según 
Ias listas del censo electoral, el de 
los electores que hubiesen votado y 
el de los votos obtenidos por cada
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candidato, y se cousígnaráu suma
riamente las reclamaciones y protes
tas formadas en su caso por los 
electores sobre la votación 6 el es
crutinio y las resoluciones motivadas 
de la Mesa sobre ellas, con los votos 
particulares si los hubiere.

El acta, con los documentos ori
ginales ¿sque en ella se haga referen
cia, y las papeletas de votación re
servadas segón el art. 53, se archiva
rán en la Secretaría de la Junta mu
nicipal del Censo, á cuyo presidente 
será remitida al efecto antes ie las 
diez de la mafiatia del día siguiente 
inmediato al de la votación.

La Mesa librará gratuitamente 
certificación de lo consignado en el 
acto ó de cualquier extremo de ello 
á todo elector ó candidato que lo so
licite.

Art. 56. Dos copias literales del 
acta, autorizadas por todos los indiví 
dúos de la Mesa, serán entregadas 
inmediatamente en la Administra
ción ó estafeta más cercana, en plie
gos cerrados y sellados en cuya cu
bierta certificarán de su contenido 
todos los individuos de la Mesa.

El Administrador del correo dará 
recibo, con expresión del día y hora 
en que le fueran entregados los plie
gos, y certificados loa remitirá in
mediatamente ai Secretario de la 
Junta central del Censo y al presi
dente de la manicipal de la cabeza 
del distrito electoral,

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deben ha
cerla el presidente de la Mesa y el 
Interventor nombrado, según el ar
ticulo siguiente, y siendo ambos res
ponsables de la omisión ó retraso 
que no estén plenamente )ustificado8 
en el cumplimiento de esta obliga
ción.

Cuando el envío de loa pliegos ha
ya de hacerse á presidentes de Jun
tas que residan en la misma pobla
ción que Ias Mesas electorales, se 
entregarán personalmente en las res
pectivas Secretarias.

Todos loa candidatos tendrán de
recho á que se les espidau certifica
ciones del resultado de la elección.

Art. 57. Antes de disolverse la 
Mesa electoral, designará ú uno de 
sus Interventores para concurrir, en 
representación de la sección, á la 
Junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por ma
yoría de los individuos de la Mesa, 
resolviéndose el caso de empate en 
favor del InterYentor de más edad 
de los que hubiesen obtenido igual 
número de votos Al designado se le 
dant la credencial correspondiente á 
su nombramiento, firmada por el pre
sidente y todos los Interventores, y 
otra copia literal del acta igual á las 
remitidas á las Juntas central y mu
nicipal del Censo.

Art. 58- El presidente dc^ Me- 

. sa tendrá dentro del Colegio electo
ral autoridad exclusiva para conser
var el orden, asegurar la libertad de 
los electores y mantener la obser
vancia de esta ley. Las autoridades 
locales prestarán dentro y fuera del 
Colegio ai presidente los auxilios 
que este les pida y no otros.

Solo tendrán entrada en los Cole
gios electorales los electores de la 
sección, los candidatos proclamados 
por la Junta provincial, los notarius 
para dar fé de cualquier acto relacío- 
uado con la elección y que no se 
oponga al secreto de la votación, y 
los depeudientes de la autoridad que 
el presidente requiera. El presidente 
de la mesa cuitlar i de que la entrada 
al local se conserve siempre libre y 
expedita á las personas expresadas. 
Siu embargo, los jueces de instruc
ción y sus delegados podrán eutrar 
en los Colegios electorales siempre 
que lo exija el ejercicíe de su cargo.

Art. 59 Laa estaciones telegrá- 
cas de servicio limitado estarán 
abiertas desde las ocho de Ia maña
na del domingo en que tenga lugar 
la elección, hasta las doce de la no
che del dia en que se verifique el es
crutinio general.

Art. 60. Nadie podrá entrar en 
el Colegio con armas, palo ni bas
tón, ni paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimento noto
rio tuvieran necesidad absoluta de 
apoyo para acerearse á ha Mesa; pe
ro estos no podrán permanecer den
tro del local más que el tiempo pu
ramente necesario para dar su voto.

El elector q"e iufringiere este pre
cepto, y advertido no se cometiere á 
las órdenes del presidente, será ex
pulsado del local y perderá el dere
cho de votar en aquella elección, sin 
perjuicio de cuahpiiera otra respon
sabilidad en que incurra. Las autorl- 
daues podrán, sin embargo, usar 
dentro del Colegio el bastón y demás 
insignias de su cargo.

Art. 61. No podrá estar á la 
puerta del Colegio electoral en uin- 
giín caso la fuerza de instituto arma
do, ni podrá penetrar en él sino por 
causa de perturbación del ordeu pú
blico y requerida por el presidente.

Art. 62. El escrutinio general se 
celebrará el jueves siguiente en la 
capital del distrito electoral ante una 
Junta compuesta de loa iirervento- 
rea designados á tenor del art. 57 
Estas Juntas serán presididas en la 
capital de la provincia por el magis
trado más antiguo de la Audiencia 
de la misma capital, con exclusión 
del presidente ó presidentes de Sala 
ó de Sección.

En los demás distritos lo será por 
los magistrados de la misma Audien
cia de la capital, destinándoloa por 
el orden de su antigüedad á las Jun
tas de poblaciones de mayor número 
de habitantes. Si no hubiese en la 
Audiencia de la capital de la provin

cia número bastante de magistrados 
para cumplir estas comisiones, las 

, desempeñarán, guardando el mismo 
| orden, los magistrados de otras Au- ’ 

dieucias que haya en la provincia y i 
! los jueces de primera instancia con j 
í arreglo á su categoría y antigüedad; i 
' pero, en ningún caso, los jueces en { 
j las localidades en que ejerzan su ju- 
’ riadicción.
i Art. 63. El día señalado para la 
1 votad n, las Salas ó Juntas de Do- ; 
j bienio de las Audiencias liarán la 
. designación de los que debatí presidir , 
i las Juntas de escrutinio conforme á j 
; lo dispuesto en el artículo anterior 
¡ dando conocimiento de la designación 
; al alcalde de la cabeza del distrito 
, electoral por medio del Juez respee- Î 
; tivo y á las Juntas neutral y provin- ’ 
j cial, y proveyeudo al nombrado de
■ la credencial conespoudieute. ¡ 
1 El magistrado ó juez comisionado { 
, requerirá en su caso y obtendrá del , 
i Juez del partido y de las demás Au- ’ 

toridades el concurso que necesite 
j para el ejercicio de sus funciones. ■ 

Sin su presencia no podrá celebrarse 
i la Junta de escrutinio. '
¡ En las provincias de Baleares y 
< Canarias harán tas Salas de G obier- ■ 
! no de las respectivas Audiencias, la i 
: desigaación de los presidentes de' 
< Junta de escrutinio, c>;n la anticipa- > 
1 ciún necesaria para que oportuna- 
' mente puedan trasladarse á cumplir ¡ 
} este servicio.

Art, 64. La Junta general de es- 
i orutinio se reunirá á las diez de la 
i mañana precisamente en la Sala príu- . 
j cipjil del Ayuntamiento, ó en otro 
i local que el alcalde ponga á su dis- 
' posición, que habrá de ser en tal ca- 
i so igualmente decoroso y más capaz 
: que aquella; pero no podrá entrar en 
j funciones sin la concurrencia de la 
i mayoría de los Interventores, si el 
j número de secciones en que esté di- 
■ vidido el distrito electoral fuese mc- 
i nor de cincuenta, ó sin la coucurren- 
¡ cia de veinticinco en caso de que el 
j número de secciones sea mayor.
1 Art. 65. Las Juntas provinciales 
1 del Censo, teniendo en cuenta la 
i proximidad y medios de comunica- 
' ción á la cabeza del distrito eleeto- 
■ ral, determinarán publicándoto en 
’ los respectivos BoieUnes Ofidi/ies, las 
• secciones hasta el número de la mi

tad más una de las que comprenda 
el distrito electoral, cuando scan és- 

, tas menos de cincuenta, ó hasta el 
; de veinticinco cuaudo sean más, cu- : 
j yoa comisionados Interventores ten- ; 
; gan que concurrir á la Junta de es- ‘ 
' crutiiiío bajo la responsabilidad pe- ¡ 
- nal que establece esta ley; la cou- 
. currencia de los comisionados de las 
i demás secciones será voluntaria.
, Si no se reuniere hasta las do.s de : 

la tarde el número de Iuterveiiteres ' 
exigidos por el aiíículo anterior, ú ; 
otra causa imprevista impidiere la 

í celebración de la Junta, el presideu-

te convocará para el día inmediato, 
notificándolo á los Interventores pre
sentes y al público por anuncio es
crito, á la vez que á las Juntas cen
tral y provincial del Censo.

En este caso, la Junta se celebra
rá el día señalado, cualquiera que 
sea el número de los concurrentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, el 
presidente declarará constituida la 
Jauta de escrutinio general, y desig
nará á los cuatro Interventores más 
jóvenes para que actúen como secre
tarios,

Uno de éstos, de orden del presi
dente, dará ante todo lectura de las 
disposiciones de esta ley referentes 
al acto, y enseguida comenzarán las 
operaciones del escrutinio, compu
tándose los votos dados en todas las 
secciones sucesivameute, por el or
den alfabéti o de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la Me
sa por el presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral las actas 
que habrá recibido de las secciones, 
couforme á lo dispuesto en el artícu
lo 56, y el presidente de la Junta de 
escrutinio dispondrá que se dé cuen
ta por uno de los secretarios, de los 
resúmenes de cada votación, tornan
do los otros secretarios las anotacio
nes convenientes para el cómputo 
total y adjudicación consiguiente de 
los votos escrutados. A medida que 
se vayan examinando las actas de 
las votaciones de las secciones, se 
podrán hacer y se insertarán en el 
acta de escrutinio las reclamaciones 
y protestas á que hubiese lugar so
bre la legalidad de dichas votacio
nes. Solamente los individuos de la 
Junta de escrutinio y los candidatos 
que estuvieren presente.^ al aoto po
drán hacer estas reclamaciones y 
protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri
buciones se limitarán á verificar sin 
discusión alguna, el recuento de los 
votos emitidos en laa secciones del 
distrito, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten emitidos y computa
dos por las resoluciones de las Mesas 
electorales, según las actas de las 
respectivas votaciones. Si sobre este 
recuento se provocase alguna duda 
ó cueatión se estará á lo que decida 
la mayoría de los individuos de la 
misma Junta.

La minoría, en su caso, podrá ha
cer constar en el acta su disentimien
to y las razones en que lo funde.

Árt. 67. Terminado el recuento 
de todas las secciones, se leerá en 
alta voz por uno de los secretarios 
de la Junta el resumen general de 
sus resaltados y el presidente pro
clamará en el acto diputados electos 
á los candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los escru
tados en todo el distrito hasta corn-
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pletar el número de los que al mismo 
distrito corresponda elegir-

Ea caso de empate^ el presidente 
proclamará diputados presuatos á 
los candidatos empatados, reservan
do ai Congreso la resolución defini
tiva que, según las circunstancias 
del caso, corresponda.

Art. 68. Las disposiciones de los 
arts. 58, 60 y 61 son aplicables á las 
sesiones de la Junta de escrutinio 
general; pero tendrán derecho á en
trar eu el local en que se celebre, y 
en cuanto su capacidad lo permita, 
los electores del distrito y las demás 
personas señaladas en el art. 58.

Art. 69. La Junta de escrutinio 
extenderá un acta, por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de 
la misma que hubiesen asistido á la 
sesión. De estos tres ejemplares, uno 
se remitirá á la Junta municipal pa
ra su archivo, y los dos restautes, 
con los documentos anexos que cons
tituyen el expediente, A la Secreta
ría de la Junta provincial, la cual 
archivará el uno. y el otro lo remiti
rá inmediatamente á la Junta central 
con los documentos anexos.

Art. 70. Eu las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio 
sobre cuenta y adjudicación de votos 
no tendrá el presidente más partiel 
pación que la necesaria para mante
ner el orden de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
diputados electos Ó presuntos procla
mados.

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar eu relación sucinta el re- 
snltado de la elección con el resu
men del escrutinio general y la pro
clamación del diputado electo ó pre
sunto, y con indicación precisa de 
las proatestas ó reclamaciones y sus 
resoluciones, si las hubiere, ó de no 
haber habido ninguna en su caso. 
Estas certitioacioucs serán directa- 
mente remitidas por el presidente de 
laJunta á los candidatos proclama
dos, áquienes servirán de credencia
les de su elección para presentarse 
ea el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las 
opeiaciones de la Junta de escrutinio 
general, el presideute la declarará 
disuelta y concluida la elección.

Real decreto de 5 do Noviembre do 1890
Art. 15. Será Presidente de la 

Mesa en cada Sección electoral 
el Alcalde, y si éste no pudiese 
concurrir, ó en el término muni
cipal hubiere más de una sección 
presidirán loa Tenientes de Al
calde ó Concejales por su orden, 
ó en au defecto los Alcaldes de 
barrio, y en defecto de estos, los 
suplentes de Alcalde de barrio, 
y si éstos no bastaran, designará 
el Alcalde á personas que hubie
ran sido Alcaldes de barrio, y á

ser posible, que sean electores de 
la Sección, cuya Mesa hayan de 
presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Re
gidores interinos que estuvieren 
desempehaudo el cargo á conse
cuencia de haberse declarado ile
gal la constitución dol Ayunta
miento, podrán presidir las Me
sas electorales; pero no podrán 
presidirías los que dosempeñen 
los cargos concej iles interi namen
te por causa de suspensión admi
nistrativa de los propietarios, 
cuando contra ésto.s no se hubie
re dictado auto do procesamiento.

Las suspensiones administrati
vas de los Alcaldes y Concejales 
contra quienes no se hubiere dic
tado auto do procesamiento, ce- 

; sarán diez dias antes del señalado 
para la votación, (Adaptación del 
art. 36 de la ley Electoral.)

K. o. BS de Octubre del 90,
Las deficiencias del pa lrón Muni

cipal, han hecho imposible á los Al- '■ 
ealdes del Ferrol, Cartagena, Faui- 
11a y Bilbao el consignar la circuns
tancia de si saben 6 no leer y escri
bir los inscritos en la lista á que se 
refiere la segunda disposición transi
toria de la ley electoral, y unos por 
sí y otros por conducto de las Juntas 
provinciales respectivas, han acudido 
á la Central eu consulta sobe ? la ma
nera de subsanar aquella omisión.

Esta Junta, teniendo preseute la 
importancia del requisito de saber 
leer y escribir, que el artículo 41 de 
la citada ley exige corno indispensa
ble para ser interventor, ha acorda
do, eu sesión de 22 del actual, se 
manifieste á V. E. que en su opinión 
procede que por el Gobierno de su 
majestad se dicte una disposición por 
virtud de la cual, en aquellos cole
gios cuyas listas electorates no con
tengan las circunstancias de .si saben 
leer y escribir los designados para 
interventores de las .Mesas electora
les repectivas, deberán acreditar di
cho requisito ante la Junta provincial 
correspondiente.

Lo que tengo la honra de partici
par á V- E. los efectos oportunos.

De real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimieuto y efectos cou- 
siguientea. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre de 
1890. -A. Cánovas del Castillo.— 
Sr Ministro de la Goberuacióji.

Y habicudose conformado S. M. la 
Reina Regente (q, D. g.) eu nombre 
de su augusto lujo el Rey D. Alfon
so XIII con el preinserto dictámen. 
se ha servido resolver como eu el 
mismo se propone.

De real orden etc.—Madrid 29 de 
Octubre de 1890, _Silv'ela.

REAL ORDEN
Entre las múltiples consultas diri

gidas á este Ministerio por lo-, Go

bernadores y Juntas provineiales 
acerca de la inteligencia de varios 
artículos del Real decreto de .5 del 
corriente, adaptando la vigente ley 
Electoral á las elecciones de Diputa
dos provinciales y de Concejales, so
bresalían algunas que por su impor
tancia se ha creído conveniente oir 
préviamente para su resolución á la 
Junta central del Censo, no obstante 
de que todas ellas se contraen á la 
interpretación y aplicación d i refe
rido Real decreto, y que. por lo tan
to. únicamente al Gobierno compete 
tija.- el alcance y sentido de Ias día- 
posiciones del mismo, por virtud de 
las facultades de reglamentación que 
le confiere el art, 54 de la f^onstitu- 
ción del Estado:

Visto el dictámen formulado por la 
referida Junta Central, y de confor
midad sustaucialmeute con su pro
puesta;

S. M. la Reina Regente, en nom- •■ 
bre de su Auguste Hijo el Rey don 
Alfonso XUI (Q. D. G.), se ha ser
vido acordar como resolución de los 
puntos consultad s y aclaración de 
h'S referidos artículos las disposicio
nes siguientes:

1 .® Los Presidentes de Diputa
ción provincial, y loa Diputados pro
vinciales actuales, así como los Al
caldes, Tenientes y los Concejales 
que no reúnan respectivamente la 
cualidad de ex-Diputados ó ex-Con- 
cejales. sólo por los conceptos seña
lados eu los números 2.“ y 3.’ de las 
letra.s A y B del art. 16 del Real de
creto de 5 del corriente, pueden ob
tener la declaración de candidatos, 
para el efecto de designar Interven
tores. Para solicitarlo por el núme o 
2.’ necesitarán haber obtenido en la 
elección, en el mismo distrito, la 
quinta parto de los votos emitidos.

2 .* Los Diputados provinciales 
que sean Vocales de la Junta provin
cial, y los actuales Concejales que 
tengan condiciones para ser reelegi
dos con arreglo al art. 62 de la ley 
municipal, reformado por la ley de 
9 de Julio de 1889. si solicitaren ó 
fueren propuestos como crjididaíos, 
no podrán tomar parte en las delibe
raciones y acuerdos de la Junta res
pectiva en la sesión que ha de cele- 
brar el domingo anterior al señalado 
para la elección á los efectos del ar
tículo 13 del citado Real decreto.

3," Las solicitudes ó comunica
ciones pidiendo la declaración de 
candidatos deberá» admicirse por las 
Juntas, cualquiera que sea la forma 
cu que se presouteu, bastando que 
aparezcan firmadas por el interesado. 
Pero para que pro lUZca efectos el día 
de la sesión á que se refiere el artí
culo 18, los candidatos interesados, 
ya lo sean por solicitud ó por pro, 
puesta, hau de asistir por si ó por 
medio de apoderados en forma legal.

4 .® De conformidad con el espiri 
tu y letra del art. 20 de la ley Elec

toral, las solicitudes ó comunicacio
nes y las propuestas pidiendo la de- 
claraoión de caudidato.s pueden pre
sentarse ante la Junta provincial ó 
municipal respectivamente durante 
las siete primeras horas de la sesión 
que ha de celebrar el domingo ante
rior al día de la elección. Pasadas 
las siete primeras horas se procederá 
ya á ultimar las operaciones de oom- 
bramiento y sorteo, en su caso, de 
los Interventores y suplentes, y si 
no fuesen para ello bastante otras 
tres horas, se podrá prorrogar la se
sión, siempre que lo acuerden las dos 
terceras partos de los Vocales. Si hu
biera de continuar más de un día, se 
dará en cada uno conocimiento al 
Gobernador de la provincia.

5 .® La asistencia á la indicada 
sesión de la Junta provincial ó mu
nicipal respectiva es obligatoria pa
ra los Vocales natos y suplentes 
convocados, los cuales, cuando sin 
justa causa no concurrieren ó no se 
excusaren opurtuuamente, serán co
rregidos por quien corresponda con 
las multas señaladas eu tos artículos 
98 y 99 de la ley Electoral, sin per
juicio de la responsabilidad criminal 
que proceda con arreglo al núm. 12 
del art. 88 de la misma.

Para la sesión á que se refieren la 
regia precedente y el art. 18 del 
Real decreto de 5 del corriente mes, 
el Presidente de la Junta respectiva 
convocará á loa Vocales natos y á 
los suplentes que considere necesa
rios, teaieado para ello muy en cuen
ta la incompatibilidad en que. con- 
furme á la regla 2.*, puedeu hallarse 
algunos de los Vocales.

tíi á pesar de esto no se reuniese 
número suficiente de Vocales ó su
plentes, la sesión se celebrará al día 
siguiente, previa convocatoria de los 
suplentes que residan en la capital 
ó en el Municipio, según los casos y 
con el número de los que asistan.

6 .® Los Interventores y suplen
tes que pro pon g ‘u los candidatos, no 
necceitau reunir otras circunstancias 
que las prevenidas en el art. 20 del 
Real decreto de 5 de Noviembre. 
Los que tieuen que nombrar las Jun
tas con arreglo al art. 22, hau de aer 
además electore.^ de la Sección res
pectiva; pero si en ella no hubiese 
individuos bastantes que sepan leer 
y escribir, los candidatos podrán 
completar las listas con electores de 
otras Secciones del Municipio. Eu 
este caso, las Juntas provinciales, á 
loa efectos de! párrafo cuarto de di
cho art. 22, podrán también comple
tar el númer.) de Interventores con 
electores de otras Secciones del mis
mo Municipio.

7 .* Tan luego como se hayan ter
minado Ias operaciones á que se re
fieren los artículos 17 al 23 inclusive

1 del referido Real decreto, el Secreta
rio de la Junta extenderá el acta da
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la sesión, que aprobarán y firtnarán 
todos loe individuos de la misina.

La comufiitíación del act» por 
pliegos certificados á los Alcaldes y 
Presidentes de las Mesas de las Sec
ciones, se verificará por resúmenes 
certificados que habrá de autorizar 
el Secretario de la Junta con el visto 
bueno del Presidente y en los que se 
comprenderán tan sólo los nombres 
de los caí id ida toa y los de Intervento
res y suplentes correspondientes.

Los nombramientos de los Inter
ventores y suplentes, se autorizarán 
por el Presidente, y se notificaráu 
directamente á los interesados, de
biendo hacerse por conducto de los 
Alcaldes respectivos, cuando aque
llos residan fuera de la capital de la 
provincia en las elecciones provin
ciales ó del Municipio en las munici
pales,

8,“ Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los dos últimos párrafos 
de la regla precedente podrá hacerse 
uso de documentos impresos.

Igualmente podrá hacerae uso de 
impresos para las credenciales de loa 
candidatos y para las certificaciones 
quese solicitaren de los nombramien
tos de Interventores, así como para 
las certificaciones del escrutinio y de 
las actas y las del resultado de la 
elección y del escrutinio general á 
que se refiereu los artículos 35, 36, 
37 y 54 del Real decreto de 5 del 
corriente.

Las firmas de estos documentos 
serán siempre autógrafas.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra sn conocimiento y efectos oportu
nos,—Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 27 de Noviembre de 
1890.—áilvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de....

Real orden de .S de Enero de 1881

limo. Sr.: Consultada la Junta 
Central del Censo por el Gobier
no de S. M. con relación á algu
nas dudas y dificultades propues
tas acerca de la inteligencia de la 
ley electoral y del Real decreto 
de adaptación de la misma á las 
elecciones provinciales y munici
pales, de fecha 5 de Noviembre 
último, se dictaron las Reales ór
denes de 29 de Octubre y de 27 
de Noviembre, y se consignó en 
el art. 16 de dicho Real decreto 
quienes podrían ser llamados á 
la presidencia de las Mesas elec
torales en defecto de las personas 
señaladas en ol art. 36 do la ley. 
Para que no puedan reproducirse 
dichas dudas en lasj^róximas elec
ciones de Diputados á Gorbe.s, y 
con el objeto de facilitar la apli
cación de los preceptos conteni
dos en los artículos 62 y 63 delà 
refesida ley, puntualizando los 
deberes que á las respectivas Sa
las y Juntas de gobierno de las

A udiencias corresponden en cuan
to á las Presidencias do las Jun
tas de esemtinio;

S. M. el Rey ((j. D, G.j, y en su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien dispo
ner:

Artículo 1." Las Mesas electo- 
Í rales en las elecciones de Dipu

tados á Cortes, serán presididas 
por las personas designadas en 
el párrafo tercero, artículo 36 de 
la ley Electoral, y en defecto de 
ellas,á tenor de las prescripciones 
del párrafo tercero del artículo 
16 del Real decreto de 6 de No
viembre último, presidirán los su
plentes de Alcalde de barrio; y .si 
éstos no bastaran, designará el 
Alcalde á personas que hubieren 
sido Alcalde de barrio, y á ser po 
sible que sean electores de la Sec
ción cuya Mesa hayan de presi
dir.

Art. 2.“ Las disposiciones con
tenidas en la Real orden de 29 de 
Octubre sobro Interventores, y 
en lo de 27 de Noviembre de 1890, 
dictadas ambas de conformidad 
con el dictámen de la Junta cen
tral del Censo, se considerarán 
supletorias de las disposiciones de 
la ley Electoral en la parte que 
fuesen aplicables á elecciones de 
Diputados á Cortes.

Art. 3.” Para que tenga cum
plido efecto lo dispuesto en los 
artículos 62 y 63 de la citada ley 
Electoral, el día 1.® de Febrero, 
f[ue es el señalado para la vota
ción ó antes si fuere preciso, las 
Salas de gobierno de las Audien
cias teiTitorialos, teniendo en 
cuenta los preceptos de dichos ar
tículos, y consultando las conve
niencias del mejor servicio y me
nor perturbación de la adminis
tración de justicia, designarán 
los Magistrados de la propia Au
diencia y de las de lo criminal 
que hubiere dentro de la provin
cia respectiva, y en su caso, los 
Jueces que hayan de presidir en 
todos los distritos electorales de 
la misma las respectivas Juntas 
generales de escrutinio que ha
brán de celebrarse el jueves si
guiente.

Eu las demás provincias, las 
Juntas de gobierno de la.s Audien
cias de lo criminal de la capital 
designarán los Magistrados de la 
misma por orden de antigüedad 
que han de presidir las Juntas en 
los distritos electorales compren
didos en la provincia, y si por 
causas de enfermedad, dificultad 
de comunicaciones ó exigencias 
de la administración de justicia, 
apreciada prudentemeute, no dis
pusieren de personal bastante de 
Magistrados, entenderán por lo 
monos con los Magistrados y Jue

ces que de ella dependan al terri
torio de su demarcación, é invita
rán con toda urgencia é las Jun
tas de gobierno de las demás Au
diencias de la provincia, para que 
designen á su vez Magistrados y 
Jueces para los distritos de sus te
rritorios respectivos. Las Juntas 
invitadas no podrán rehusar el 
cumplimiento del servicio que se 
les reclame.

Art. 4.** De lo dispuesto en ol 
artículo anterior se da rá taaslado 
inmediatamente al Ministerio de 
Gracia y Justicia, á fin de que se 
sirva comunicar las oportunas 
instrucciones á los Presidentes de 
las Audiencias territoriales y de 
lo criminal.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, traslado al 
Presidente de la Junta provincial 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Enero de 1891.—Silvela.

Señor Gobernador de la provin
cia de....

Circular de 22 de Cuero de 1891
S. M. Ia Reina Regente, en nombre 

de su Augusto hijo e! Rsy D, Atfooso 
Xin(q. D. g.), y de coafortnidad con 
varios dictámenes de la referida Junta, 
se ha servido dictar las disposición s 
siguientes:

1 .* Que para acreditar el carácter 
de ex-dipuiados y ex-saiiador en los 
casos en que este c ráeter se ponga 
en duda, no es indispensable à los 
efectos de poder solicitar la declara
ción de candidatos pre.santar certifica
ción do la Secretaría del Congreso ó del 
Senado respeelivamente, puesto que 
las Juntas provinciales disponen de 
da lus antéu ticos para determinur quie
nes tienen dicha cualidad, toda vez que 
deben existir en el archivo de la Dipu
tación provincial, los documentos de 
las antiguas Juntas inspectoras del 
censo.

2 .* Que siesto no obstante, se pre- 
sootaran por los interesados los refe
ridos documentos, no es necesario lle
ven legalización alguna noturial,

3 .* Que con arreglo a la letra y es
pirito del art. 37 de la ley electoral, 
los ex-diputados a Cories y ex-sen a 
dores, pueden solicitar la declaración 
de caudidíitos, hasta que por todos los 
distritos de la provincia, en cuyo caso 
tendrán derecho á designar Interven
tores para todas las secciones électo
rales de dichoe distritos.

4 ." Que una misma persona pueda 
aparecer como apoderado de diversos 
individuos para el efecto de solicitar 
la declaración de candidatos y desig
nar los respectivos lotorventores-

5 ." Que loa Presidentes de las Jun 
tas provinciales podrái: firmar con es
tampilla los nombramientos do Intar- 
ventoies y las certificaciones que pi
dan estos y los candidatos.

6 .* Que Coo arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 20 de la ley electoral, los 
Presidentes de las Juntas municpales 
dfl las cabezas distritos electorales res

pectivos, tienen la obligación de re
clamar las actas de los escrutinios par
ciales que les falten y que han debido 
remitlrseles 9 tenor del artículo 56, à 
fin de que estén en su poder el día del 
escrutinio general; y si * pesar de es
to DO se hubiesen recibido ese día, los 
Presidentes de las Juntas generales de 
escrutinio computarán los votos de las 
actas recib!da.s, y en último caso, los 
que consten en los certificados que pre
sentaren los interventores de las sec
ciones, cuyas adas no se hubieron 
recibido.

7 .’ Que en atención á in dificultad 
de las comunicaciones iiiterjosulares, 
se aplace en Canarias hasta el día 8 de 
Febrero próximo, el escrutinio gone- 
ral de las elecciones de Diputados â 
Cortes.

De Real orden ote.
Madrid 22 de Enero de 1891.

Diijposicioiie.s para la elección de Sena
dores.

Art. 17. Deutro de los odio días 
primeros después do publicado en la 
Gaceta el R. D. mandando proceder â 
la elección de Senadores, su reunirán 
en su respectiva residencia las socie
dades económicas que expresa ei ar
tículo L* de esta Ley, y cualesquiera 
otras que en lo sucesivo se establecie
ren reconocidas por el Gobierno, y 
nombraran, con las formalidades que 
acostumbren para otras oleeciones, los 
compromisarios que según el art. 1.* 
de esta Ley bao de concurrir a Ma
drid, Barcelona, León, Sevilla ó Valen
cia para desiguar, on unión con Ins 
que nombren tas sociedades económi
cos de dichas capitales, el Senador 
para que esta Ley les autoriza.

Esta representación podrá delegarse.
Art, 25. El día I." de Enero, todos 

los años, loa Ayuntamientos formarán 
y publicaran listas de sus iudividuos y 
de un número cuádruplo de vecinos 
del mismo pueblo con casa abierta que 
sean los que paguen mayor cuota de 
contribuciones directas, sin aeumular- 
se los que satisfagan en ningún otro, 
y si paru completar este número hu
biere dos ó más que paguen la misma 
cuota, decidirá la suerte los que hayan 
de ser comprendidos en la referida 
lista.

Art. 29, Antes del dia 8 de Marzo, 
publicarán lus A y untamientos las listas 
definitivas.

Art. 30. Ocho dias antes del seña
lado por el Gobierno para ¡a elección 
general de Senudores, tendrá lugar en 
cada pueblo la de Compromisarios que 
han de concurrir á la capital de la pru- 
vincis para verificar la referida elec
ción.

Art. 51. Cada distriln municipal 
elegirá por los individuos de Ayuota- 
mienlo y mayores contribuyentes à 
que se refieren los artículos anteriores, 
un número de Compromisarios igual à 
la sexta parte de los Coucejales.

Los distritos municipales donde el 
número de Concejales no llegue a seis, 
elegirán sin embargo un Compromi
sario.

Solo serán a'egibles para este cargo 
los individuos de Ayuntamiento y ma-
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tadores interinos, recayendo el ñora- ' 
bramiento en los dos más Bucianos y j 
en los dos más jóvenes. J

Art. 39. Constituida la mesa Inte- 
rioa ae procederá á la elección de la 
definitivi), que se compondrá de un 
pre.sidentp. que será siompre ci de la 
Diputiiclóu provincial 6 el que haga 
sus veces, y de cuatro secretarios es
crutadores elegidos en votación «cere
ta por papeletas entre los compromi
sarios presentes.

Art. 40, No se procederá á la elec
ción de la mesa definitiva, ni á ningún 
otro acto posterior, Interin no se ha
llen presentes, para tornar acuerdo, la 
mitad más uno de los que tengan de
recho de votar an esta elección.

En el caso de que no se haya reuni
do el número necesario, el Prcsiaeote 
y los secretarios escrutadoras da la 
Junta interina dirigirán el oportuno 
ttvÍ50 por medio del Boletín Oficial 
de In provincia á todos los Ayunta
mientos do los pueblos cuyos compro 
misarios no se hubiesen presentado en 
la primera reunión, fijándoles el perío
do de diez días para que lo verifiquen; 
con apercibimiento de que no bacién- 
dolo en el dia señalado se considei aiá 
que aprueban en un todo cuanto en la 
Junta electoral se determine, la que se 
celebrará, sea el que quiera el número 
que concurra.

Keat urdon-cireiilar do 23 de U¡cleintn'e 
de 1892

El articulo 12 de ia ley Electora' pa
ra Senadores establece que el dh 1’ 
de Enero, Lodos tos años, los Directo
res ó Presidentes de las Academias y 
de las Sociedades económicas a quie
nes dá derecho esta ley para nombrar 
Senadoreq formarán y publicarán Iu3 
listas de los académicos de uumTro y 
socios que as enrapungan.

E art. 13 de la propia ley ordena 
que en el mismo día los Rectores de las ; 
Universidíides formarán y publicarán ■ 
las listas de los individuos que corn- 
pongan los claustros de las misraas, 
así Gated ráti eos coma Doctores, inclu
yendo á los Directores de los Institutos 
de segunda enseñanza y de las Escuo 
las especiales que existan oo el institu
tu universitario.

El art. ib previene que los Ayunla- 
mienios formarán y publicarán el día 
1? do Enero, lodos los años, listas de 
sus individuos y de un número cuá- 
drupio de vecinos del mismo pueblo 
con casa abierta que sean los que pa
guen mayor cuota de contribuciones 
directas, etc.

Sabe V. S. que esas listas de que 
hablau las disposiciones susodichas, 
han de estar expuestas al público du
rante el plazo que determinan loa artí
culos 14 y 26, y deberán quedar ulti
madas el 1 • de Febrero, es decir, que 
en el término de treinta días, han de 
resultar en disposición de servir le'^al- 
mente para proceder por ellas à la erec
ción de Senadores.

Como está finando el año corriente, 
; recuerdo á V. S. que procuro que de 

oinguaa suerte ai por concepto a.tguoo 
queden incumplidos loa articulos raeo- 
cionados ni DingúQ otro de dicha ley.

yores contribuyentes que concurran al 
acto y sepan leer y escribir.

Ari. 32. A las diez de la mañana 
del dia designado se reunirán no los 
Salas Conslstorinies, práviamente ci
tados por el Alcalde y bajo su presi
dencia, los individuos de Ayuntamien
to y los mayores eontribuyeotesj y des
pués de la lectura det H. D. de convo
catoria y de los artículos de la Consti- 
tución y de esta Ley relativos al ocio, j 
que hará el Secretario de Ayontamien^ j 
to, se constituirá la mesa interiua, aso
ciándose al Presidente los dos más an
cianos como escruiadores, y el más jo
ven como Secretario.

Art. 33. En el acto se procederá, 
por piipeklas, á la elección de dos es
crutadores y UU Secretario, enlregan- 
do cada uno de los electores si Presi
dente una papeleta escrita ô impresa 
con los nombres de un elector de los 
presentes para escrumdor y otro para 
Secretario; y hecho el escrutinio que
daran elegidos tos nos que reúnan ma
yor número de votos para escrutado
res, y el que tenga mayoría para Se- 
creiario.

Art. 34. Constituida la mest, defini
tiva compuesta del Alcalde, Presiden
te, los dos escrutadores y Secretario 
elegidos, se procederá a la elección del 
Cumpromisrrio ó compromisarios que 
correspondan al pueblo, por medio de 
papeletas que ¡os electores depositarán 
en la urna por mano del Presidente, 
y ac observaniu bis demás reglas esta- 
hlecid.13 en los u'liculos 20, 21 y 22, 
l^sBta proclamar los compromisarios 
elegidos.

Art. 33. Eslendidrt el ada, que que
dará en el aichivo dd Ayuntamiento, 
se sacarán copias autorizadas por el 
Presidente, escrutadores y Secretario; 
una se entregará á cada uno de los 
compromisarios elegidos para que le 
sirva de credencia!; otra se remitirá ai 
Gobernador de la provincia, y la otra 
á la Uíputsción provincial.

Art. 36. Los compromisarios ele
gidos en !a forma determinada por los 
artículos anteriores, se presentarán en 
la capital de la provincia dos días an 
tes det señalado para la etección de Se
nadores, con las certificaciones respec
tivas de sus nombramientos, do las 
que se tomará nota en la Secretaría da 
la Diputación provincial, expresando 
en edil el día de su pre&enlactón.

Art. 37. La Junta general para el 
nombramiento de Senadores, com
puesta de la Diputación provincial y 
de los comproroishrioa elegidos por los 
distritos municipales, se celobrurá en 
el sitio más apropósito da la capital, 
designado por el Gobernador de la pro
vincia el día antes del señalado para la 
elección general.

Art. 38. Reunidos los vocales á las 
diez de la mañana en el local designa
do bajo la presidencia del de la Dipu
tación provincial, prévis lectura del 
decreto de convocatoria y do los ar
tículos de la Constitución y de esta Ley 
que tienen relació» con el neto, y de 
la lista de compromisarios que hubie
ren presenl 'do sus certificucioncs, se 
procederá al oombratnienlo por dicho 
Presidente, entre los compromisarios 
presentes, de cuatro secretarios escru

y así lo espera el Gobierno de S. M. 
del celo y diligencia de V. S.

Dios guarde á V.S muchos años.— 
Madrid 23 de Diciembre de 1892,— 
Gonsálffs.
Se. Goberu idor civil de...,.

Publicadas las disposicionss á que 
ia anterior circular del Ministerio se 
refitere, llamo le atención respecto al 
cumplimiento de las mismas, á todos 
los señores funcionarios, tanto del or
den judicial como del administrativo 
que en las operociootís da ¡a elección 
han de iotervemr por ministerio de la 
ley, confiado en que su recto criterio

dichas opa-observancia eny puntual
raciones no darán lugar á la menor 
protesta, ajustápdoss eu todos sus ac
tos á las prescripciones que se mencio 
nan, y secundando de esta msnera los 
propósitos del Gobierno de S. M. que 
me honro en representar.

Nada tan satisfactorio para mi, co
rno que el resultado de las próximas 
elecciones, sea la fiel expresión de ia 
voluntad expontánea de los electores, 
ya tanl8udablefin,he decooperareo la 
medida de mis fuerzas, absleniéndome 
en un todo de intervenir en sus ope
raciones, en justo y respetuoso acata 
miento ó lo preceptuado en la ley y 
Órdenes superiores; pero hallándoma 
siempre dispuesto á impedir que por 
nada ni por nadie se altere el órden pú
blico, ni se prive a los electores la li
bre emisión de sus sufragios en favor 
de lus candidatos que tengan por con- 
venientB, puesto quo este Gobierno en 
el acto delà votación ha de respetar 
igualmente todas las opiniones,garan
tizando con lealtad y energía el dere- 
cho de lodos, y prestándolesá la vez 
el auxilio moral y material que reda 
men al expresado objeto.

Con el fin de que por mi autoridad 
sea inmediatamente conocido el resul
tado de la elección en las diferentes 
secciones, encargo muy especialmente 
á los Sres. Pre-siduoles de tqs Mesas, 
que en el momento de terminado el 
«.scrutinio, meló participan, valiéndo - 
se del telégrafo en los puntos, bien det 
Gobierno ó bien de las empresas de 
ferro carrilea dundo lo haya, y acu
diendo á la estación mi s próxima don 
de no exista dicho medio de comunica
ción, bjastándose pura ello sl siguien 
te modelo:

Sección de ... Distrito de....

Pre.'iideute Mesa A Gobernador ci
vil.

Resultado de la elección de hoy.
Componen ¡a Sección (tantos electo. 

res,CQ letra).
Tomaron parte en la elección (tan

tos,también en letra).

Voíoi obtenid a por los candidatos

Don P. de T. y T., adicto (tantos vo 
tos, en letra).

Don F. de T. y T., oposición (tantos 
votos, también en letra).

Córdoba 8 de Febrero de 1893,
Ei Gobernador,

Eduardo Ortiz Casado

Dipntación provincial de Córdoba

Nácti- 336

CONTADUftlA

Movinaieuto de foados do la Caja provincial 
en el dia de la fecha 

í^esupuesto de 1892 á i833

Iagsesos
Pesetas

Existencia del día autanor 
j El Ayuntamiento de la Vic 
Í toria

9143 66

486 82

9629 38 
Pagos

Personal 37 50
Sinninistros de Beuefioenoia 2362 97
Papel de la Deuda amorti

zado 218 75

2619 22

Existencia 7(flO 16

Córdoba 8 de Febrero de 1893, — El 
Contador, Manael Conde.—V." B.’.'El 
Presidente, Antonio Quintana.

Fábrica militar de harinas de Córdoba

Núm. an
Estado de preoioa limitas con Ias 

cantidades que te ealonlau de aprove- 
ohamientoa y garantía ne jetaría para 
tomar parta en la segunda snba,íta que 
para contratar la venta de dichos apru- 
vechamiontos en el presente año, ha 
de tener lugar en ehta fábrica el día 21 
de Febrero próximo.

Córdoba 17 de Enero de 1893.—El 
A-dmioistrador, Hipólito Mañoz.—In
tervine: El Oumiffario de Guerra, Eduar
do Altolaguirre.—V.” B.®: El Subin
tendente Director, Pablo de la Rosa.— 
Aprobado, —El Intendente Jefe de la 
19.“ Seoo¡ón, Antonio de las Peñas.

Es copia.—El Subintendente Direc
tor, Pablo de la Rosa.
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
NEGOCIADO DE FOMENTO .—MINAS

número 351

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador civil de esta provincia
Hago Haber: Qua i virtud de ooinuuicaciou del aefier Delegado de Haciauda da Ia tnisma, ae ha decretado por esta Gobierne, cou fechi 6 del actual, la cadu- 

oidad de las uiiiias que sa inaertan a ooatiuuacióu, par no haber satisfecho sus dueños el canon de superficiei pesar de haber transcurrido los quiuce días sío afee* 
tuar el pago, después del aperoibiaiiento para ello por la vía de apremio; acordándose en su consecuencia ae publique dicha caducidad en el Boletín Opioial de 
esta provincia, para conocimiento de los dueños y demás personas á quienes pueda interesar.

Número 
de los 

expedientes
NOMBRES DE LAS MINAS Close 

de mineral
Término 

en que radican
NOMBRES DE LOS DUEÑOS

1235 Nueva Escocia Hulla Fuente Obejuna Sociedad “The Belalcázar y Compañía,,
2491 Los Millones Belmez Don Enrique Romá y Figueras
2538 Segunda ampliación á los Millones El mismo
2539 Segunda Gran via JÍ El mismo

Córdoba 9 de Febrero de 1893.—Eduardo Ortiz y Casado.
---------------- —^aog^t^ee-— ■' ---------------

NÚMEROSeS

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador civil de esta provincia
Hago saber: Que á virtud de comunieación del señor Delegado de Hacienda de la misma, se ha decretado por este Gobierno, con fecha 6 del actual, la caduci

dad de las tuinas que ae insertan á continuación, por no habar satisfecho sus dueños el cáuou de supeifioie, á pasar do haber transcurrido los quince días ain efectuar 
^1 P®gO| después del apercibimiento para ello por la vía de apremio; acordándose en su oonseouencia se publique dicha caducidad en el Boletín Oficul de esta 
provincia, para conocimiento de los dueños y demás personas á quienes pueda interesar.

Número 
do los 

expedientes
NOMBRES DE LAS MINAS Clase 

de minéral
Término 

en que radican
NOMBRES DE LOS DUEÑOS

2737 Trinidad Plomo Los Blázquez D. Aniceto López Fuentes
2690 La Chimenea n Fuente Obejuna 'El mismo
¿667 La Positiva rt El mismo
2716 La Casualidad Ti Almodóvar del Rio D. Gnés Martínez
2718 Los Tres Infantes u Pesadas El mismo
2742 Purificación Almodóvar del Río D. Ramón Moya Borbón
2789 Santa Patrocinio >1 Hornachuelos Damián Mir Marquez
2461 San Ginés 10 Puente Obejuna D.“ Cármen Granados Garzón
2064 Ana » n D. José Vidal y Danuy

765 La Amistad n Córdoba Claudio Malagrida
2625 San Juan r) Almodóvar del Río Sebastián Fernández y Fernández
2861 La Diana 11 Villaviciosa Enrique Romero Soler
2792 San Francisco ir Almodóvar del Río Rafael Sánchez Valle
2797 El Sello , jj Posadas Marcos Monteagudo
2816 Anita Marcelino Rincón Ruiz
2916 Berenguela Cobre Córdoba Juan Sánchez Rodríguez
2670 San Ildefonso Antimonio Mariano Eapinose
2934 San José Hierro Hornachuelos Claudio Sauz de la Aceña
2973 San Miguel Marcelino Medina Gil
12,3 Sombre Hulla Espiel Guillermo Oscar
2879 La Pastora Hierro Hornachuelos Francisco Pastor y Mellado

Córdoba 9 de Febrero de 1893.—Eduardo Ortiz y Casado.
—. ^ a o i^^^ fi í) e^"^

NÚMERO 3B9

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador civil de esta provincia
Hago saber: Que á virtud de comuuicaoión del señor Delegado de Hacienda de la misma, se ha decretado por este Gobierno cou fecha siete del mea que rige, 

la caducidad de las minas que se insertan á continuación, por no habar satisfecho sus dueños el cáucu da superficie á pesar de haber transcurrido los quiuee días 
sin efectuar el pago, después del apercibimiento para ello por la vía de apremio, «ourdándose ea su cousaouenoia ae publique dicha caducidad en el Boletín Orí- 
CIAL da esta provincia, para oonooimiento de los dueños y demás personas á quienes pueda interesar.

imprenta del Diario do Córdoba

Número 
dolos 

expedientes
NOMBRES DE LAS MINaS Clase 

de mineral
Término 

donde radican
NOMBRES DE LOS DUEÑOS

1403 Guipuzcoana Plomo Belalcázar Don Juan S. Maudugall
2273 Descuido »
2009 Sau Juan
2008 La Perla U
2007 Por si acaso M 13
1930 La Encarnación »
1929 Dolores
1718 Raposa ti ti

Córdoba 10 de Febrero de 1893.—Eduardo Ortiz y Casado.
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